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54/1982, de 16 de marzo. dispong,u que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 6 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director general
de la Guardia Civil.

7697 ORDEN 7H/38166/1987, de 6 de marzo, por la que
se dispone el cumplimienzo de la sentencia de la
Audiencia Territorial de St!IIilla, dictadIJ con fecha 26
de julio de 1986, en el recurso comencioso·administra·
tiVD interpuesto por don MaTeela Antonio Franco Alas.
don Julio Sañudo Fernández y don Francisco Manuel
Sánchez Jiménez.

enero de 1983, por ser conforme al ordenamiento jurídico; DO
hacemos declaración sobre el pago de costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y frrmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~ae a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo

seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Sevilla,
entre partes, de una, como demandante, don Marcelo Antonio
Franco Alas y dos más, quienes postulan por sí mismos, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra los acuerdos de 13 de
agosto de 1983 de la Dirección del Instituto Hidrográfico de la
Marina de Cádiz y de 9 de abril de 1994, se ha dietado sentencia
con fecha 26 de julio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que: concediéndose en parte a las pretensiones
deducidas por don Marcelo Antonio Franco Alas, don Julio Sañudo
Femánde:z y don Francisco Manuel Sánchez Jiménez contra los
acuerdos de 13 de agosto de 1983 de la Dirección del Instituto
Hidrográfico de la Marina de Cádiz y 9 de abril de 1984 del
Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada
(Estado Mayor), los anulamos por no estar ajustados a Derecho y
ordenamos que. se expida a los recurrentes su tarjeta de identidad
naval en la que se consigne, además de los datos reglamentarios, su
asimilación a Comandante; sin costas. Y a su tiempo, con
certificación de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el
expediente administrativo al lupr de procedencia.

Así por esta nuestra sentenCIa, que se notificará a las partes en
forma \egal, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de mano, dispongo Que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 6 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del
Departamento de Personal.

ORDEN 713/38167/1987, de 6 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 20 de diciembre de
1986 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Justiniano Rodriguez Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Justiniano
Rodríguez Fernández, ",uien postula I"'r si mismo, y de otra, como
demandada, la Admimstración Púbhca, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa que por silencio administrativo, desestimó su petición de
abono de diferencia de haberes desde elIde enero de 1983, se ba
dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de 1986, cuya parte
dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contenciosa.administrativo interpuesto por don Justiniano Rodrí~

suez Fernández, Teniente Coronel y Coron~ Honorario del Coerpo
de Cahalleros Mutilados de Guerra por la Patria, contra resoluci6n
del Ministerio de Defensa que, pc?r silencio administrativo, desesti·
mó su petición de abono de diferencia de haberes desde elide

ORDEN 713/38170/1987, de 6 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de noviem
bre de 1986, en el recurso contendoso-administrativo
interpuesto por don Josl Mana Castro Benito.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José María
Castro Benito, Quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada rdefendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de Ministerio
de Defensa de 29 de febrero de 1984 y 31 de octubre de 1983, se
ha dietado ""'tencía con fecha 15 de noviembre de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José
Castillo Ruíz, en nombre y representación de don José María
Castro Benito, contra la resolución del Ministerio de Defensa. rpor
su delegación el Teniente General JEME de 29 de febrero de 984,
confirmatoria de la de 31 de octubre de 1983, que declararon no
haber lugar a rectificar la Orden 362/7954/1983, que desestimó al
Teniente de Ingenieros don Juan de Dios Benavides López, como
Oficial Subalterno en el Centro Regional de Informática de
Granada, por ser las mismas conformes a derecho; sin Que hagamos
expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27
de diciembre de 1956, J en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispóngo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713/38171/1987, de 6 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictiula con fecha 22 de enero de 1987,
en el recurso contencioscradministrativo interpuesto
por doria PurifICación Sarmiento Martín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doña Purifica
ción Sarmiento Martín, Quien postula por si misma, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Aboaado del Estado, contra las resoluciones de la
Sala de Gobierno del b>nsejo Supremo de Justicia Militar de 12 de
enero y 21 de abril de 1983, se ha dietado sentencía con fecha 22
de enero de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Con rechazo de las excepciones de inadmisibilidad
propuestas por el defensor de la Administración al conte1tar a la
demandpda, desestimamos el recuno contencioso-administrativo
interpuesto por doña Purificación Sarmiento Martín contra las
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
1usticia Militar de 12 de enero y 21 de abril de 1983, las que
confirmamos por ser conformes al ordenamiento juridico, en
cuanto fijaron la fecba inicial de los efectos e<:onómicos de la oueva
pensión de viudedad de la recurrente el dio 1 de octubre de 1982;
sin condena en las costas de este pnx:eso.

As~ por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzJllllldo,
lo pronunciamos, mandamos y firmaoios.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
ReauJadora de la 1urisdic:ción Contencioso-Administrativa de 2?
de diciembre de 1956, Yen uso de las facultadea que me confiere
el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de nwzo, disponao que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

1.0 que comunico a VV. EE.
Dios J!I8f!Ie a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-Por delesación, el Director

general de Personal, 10Sl! Enrique Serrano Martincz.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de 1usticia Militar.

ORDEN 7IJ13817211987, de 6 de marzo. por 1Jl que
se dispoM el cumplimiento de 1Jl sentencia del Tribu
nal Supremo dicttida confecha 27 de enero de 1987 en
el r«UJ'SO contencioso-administrativo interpuesto por
don JosI Madrigal Ruiz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seauido en única instancia ante la Sec:ción Quinta del Tribunal
Supremo, enln> partes, de una, como demandante, don 1"'"
Madripl Ruiz, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandsda, la Administración Pública, representada f defendido
por el Abopdo del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo
de 1usticia Militar de 8 de enero y 19 de nwzo de 1986, se ha
dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo deduci~.por el Procurador de los
Tribunales don EDrique BrualIa de Piniés, en nombre y representa
ción de don 1"", Madri¡aI Ruiz, contra acuerdos del Consejo
Supremo de 1usticia Militar de fecha 8 de enero y 19 de marzo de
1986,101 que anulamos por no ser conformes a de=ho, y debemos
declarar y declaramos el derecho del recurrente a percibir la
indemnización, por una sola vez, prevista en el articulo 2.1 de la
Ley 19/1974, sobre mejoras de clases pasivas, en la cuantla que sea
P."fIinente, conforme a las ':"&!as que el precepto citado contiene,
lID hacer expresa declaraci6n sobre las costas causados en el
presente recurso.

Así, por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzpndo,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En SU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reauJadora de la 1urisdic:ción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultadea que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

1.0 que comunico a VV. EE.
Dios J!I8f!Ie a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-Por delepción, el Director

general de Personal, 1oSl! Enrique Serrano Martincz.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de 1usticia Militar.

ORDEN 71313817311987, de 6 de marzo, por la que
se disPOM el cumplimiento de 1Jl sentencia de la
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fecha
19 de enero de 1987, en el recurso contencioso
administrativo interpunto por don Pedro Alarcón
Lorenzo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sec:ción Primera de la Audiencia
Territorial de Valencia, enln> parles, de una, como demandante,

don Pedro Alorcón Lorenzo, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandsda, la Administración Pública, representada y
defendido por el Abopdo del Estado, contra Resolución de la
Di=ción General de Mutilados, se ha dictado sentencia con fecha
19 de enero de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminístnt
tívo interpuesto por don Pedto Alarcón I.orenzo contra Resolución
de la Subsecretarfa de Defensa, Secretaria General para Asuntos de
Personal y Acción Social, de 21 de enero de 1982, que desestin1ó
el recurso de aJzads formulado contra Resolución de la Di=ción
General de Mutilados, que denegó al actor el ingreso en dicho
Cuerpo, con la clasificación de "inutilizado por razón de servicio",
debemos declarar y declaramos los mismos no conformes a
derecho, por lo que las anulamos, de<:1arando el derecho del
recurrente al ingreso en el Benem6rito~ de Mutilados de
Guerra p,or la Patria con el c:aricter de ''inutilizado por nozón de
servicio', desde el 15 de mayo de 1981, con los efectos e<:onómicos
consiguientes desde la citada fecha, sin expresa declaración sobre
costas.

A su tiemPOJ'm":'n~ certificación literal de la presente, devuélvase
el expediente ..strativo al Centto de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunewnos, mandsmos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la 1urisdieción Contencioso-Administrativa de 2'
de diciembre de 1956, 'J en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

1.0 que digo a VV. EE.
Dios $!W'de a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1987;-Por delepción, el Director

general de Personal, 1"'" Enrique Serrano Martincz.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 713/3817411987. de 6 de marzo. por 1Jl que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 29 de noviem- .
bre de 1986, en el recurro contencioso-administrativo
interpuesto por don Maximo Berlanga González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo~
en única instancia ante la Sec:ción Tercera de la AudienClll
Nacional. enln> parles, de una, como demandante, don Máximo
Berlanp González, 'luien ~stula por si mismo, y de otra, como
demandoda, la AdmüstraClón Pública, representada y defendida
por el Abol!8do del Estado, contra las resoluciones de 6 de febrero
de 1981 y f9 de febrero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha
29 de noviembre de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que por la extemporaneidad en su presentación
debemos de<:1arar inadmisible el recurso contenciso-administrativo
ínterpuesto por don MáXimo Berlanaa González contra la resolu
ción de 6 de febrero de 1981, dictada en reposición y confirmatoria
de la de 19 de febrero de 1980, que le concedió los beneficios del
Real Decrcto-ley 6/1978, determinando 'lue su graduación a efectos
de haber pasivo era la de Brigada; sm que hagamos expresa
condena en costas.

As!, por esta nuestra sentencia, testin1onio de la cual se remitirá
en su día para su ejecución a la oficina de origen junto con el
expediente administrativo, lo pronunciamos, mandsmos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
rcguIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las filcultadea que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispo~o que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenaa. .

1.0 que comunico a VV. EE.
Dios J!l8f.de a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de nwzo de 1987.-P. D., el Director p'neral de

Personal, 10Sl! Enrique Serrano Martiner;.-

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General1efe del Mando
Superior de Personal del EjéR:ito.


